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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMITÉ DEL CODEX SOBRE MÉTODOS DE ANÁLISIS Y TOMA DE MUESTRAS 

45.ª reunión 

Budapest (Hungría) 
9-13 de marzo de 2026 

El Grupo de trabajo encargado de la ratificación de métodos de análisis y muestreo se reunirá el domingo, 
8 de marzo de 2026 

 

PROGRAMA PROVISIONAL 

Tema Asunto Documento 

1 Aprobación del programa CX/MAS 26/45/1 

2 Asuntos remitidos al Comité por la Comisión del Codex Alimentarius 
y por otros órganos auxiliares  

CX/MAS 26/45/2 

3 Ratificación de las disposiciones sobre métodos de análisis y los planes de muestreo en 
normas del Codex1 

3.1 Métodos de análisis y muestreo presentados por órganos auxiliares 
del Codex 

CX/MAS 26/45/3 

4 Asuntos pendientes desde la 44.ª reunión del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y 
Toma de Muestras1 

4.1 Examen de los métodos de análisis en normas para productos 
(pescado y productos pesqueros, grasas y aceites, cereales, 
legumbres y leguminosas y productos derivados)  

CX/MAS 26/45/4  

 - Observaciones en respuesta a la circular CL 2026/1-MAS CX/MAS 26/45/4 Add.1 

4.2 Reclasificación del método ISO 1871 para la determinación de las 
proteínas en la quinua 

CX/MAS 26/45/5 

5 Examen de los métodos de análisis en la norma CXS 2341  

5.1 Conjunto manejable de los zumos (jugos) de frutas CX/MAS 26/45/6 

 - Observaciones en respuesta a la circular CL 2026/2-MAS CX/MAS 26/45/6 Add.1 

5.2 Conjunto manejable de los productos de cacao y chocolate CX/MAS 26/45/7 

 - Observaciones en respuesta a la circular CL 2026/3-MAS CX/MAS 26/45/7 Add.1 

5.3 Conjunto manejable de los azúcares y miel CX/MAS 26/45/8 

 - Observaciones en respuesta a la circular CL 2026/4-MAS CX/MAS 26/45/8 Add.1 

6 Métodos de análisis para el etiquetado precautorio relativo a los 
alérgenos 

CX/MAS 26/45/9 

7 Planes de muestreo: documentos de debate 

                                                   
1 Véanse las notas en la página siguiente. 

https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/meetings/es/


CX/MAS 26/45/1 2 

 

Tema Asunto Documento 

7.1 Examen de los planes de muestreo en la norma CXS 234-1999 CX/MAS 26/45/10  
 

 - Observaciones en respuesta a la circular CL 2026/5-MAS CX/MAS 26/45/10 Add.1 

7.2 Planes de muestreo para productos a granel y lotes heterogéneos, 
incluidas las micotoxinas 

CX/MAS 26/45/11  
 

 - Observaciones en respuesta a la circular CL 2026/6-MAS CX/MAS 26/45/11 Add.1 

8 Armonización de los nombres y el formato de los principios 
determinados en la norma CXS 234 

CX/MAS 26/45/12 

9 Informe de una reunión interinstitucional sobre métodos de análisis CRD  

10 Otros asuntos y trabajos futuros  

11 Fecha y lugar de la siguiente reunión  

12 Aprobación del informe  

 

NOTAS INFORMATIVAS  

El Grupo de trabajo encargado de la ratificación de métodos de análisis y muestreo examinará: 

i) los asuntos planteados por la Comisión del Codex Alimentarius y por otros órganos auxiliares 
(CX/MAS 26/45/2);  

ii) los métodos de análisis y planes de muestreo sometidos a su ratificación (CX/MAS 26/45/3, 
CX/MAS 26/45/4 y CX/MAS 26/45/5); 

iii) el conjunto manejable de los zumos (jugos) de frutas (CX/MAS 26/45/6); 
iv) el conjunto manejable de los productos de cacao y chocolate (CX/MAS 26/45/7); 
v) el conjunto manejable de los azúcares y miel (CX/MAS 26/45/8); 
vi) el etiquetado precautorio de alérgenos (CX/MAS 26/45/9); 
vii) cualquier otro asunto pertinente para los métodos de análisis. 

El informe del Grupo de trabajo se facilitará con la signatura CRD02 en la página web del Comité y se 
considerará en relación con este tema.  


